
INFORME SECRETARIAL: Girardot, veintidós (22) de junio de 2021. Ingresa al despacho 
de la señora juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 
 

  
 
 

 
Girardot, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSÉ GILBERTO GARCIA PALACIOS Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTRO 

RADICACIÓN: 25307-3333003-2019-00330-00 
 
 
Vencido como se encuentra el termino de traslado de la demanda, se dispone fijar como 
fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del 
C.P.A.C.A, dentro del presente proceso, el día 15 de Septiembre de 2021 a las 09:00 
am, la cual se llevará a cabo de manera virtual y/o presencial en la sala 9, tercer piso del 
Palacio de Justicia de Girardot Cundinamarca, canal virtual o presencial que se les confirmará 
de manera oportuna a los respectivos correos electrónico. 
 
Se informa que la asistencia de los apoderados es obligatoria, so pena de la imposición de 
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de la cual sólo se exonerarán 
acreditando con prueba si quiera sumaria, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
realización de la audiencia, la existencia de fuerza mayor o caso fortuito. La audiencia se 
llevará a cabo aunque aquellos no concurran. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 



 

Código de verificación: 

ea0313655c6cbda5afba0e6e586132fdb353982524398614a3366b5eee796775 
Documento generado en 08/07/2021 12:14:51 PM 
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